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Señor  

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO  

E .S .D.  

 

 

 

Rad: 13836318900120220013500  

 

 

LUIS EDUARDO LIÑAN PUELLO, mayor de edad y con domicilio y 

residencia en esta ciudad, identificado con la C.C. No. 73.569.594 y T.P. No. 

138.560 del H.C.S de la J., mail luiseduar102011@hotmail.com, en mi calidad 

de abogado y apoderado judicial según poder a mi conferido, por la señora 

OLGA PATRICIA POLO CASTO, mujer, mayor de edad, con domicilio y 

residencia en el municipio Montería, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 34.990.684, mail olgapolocastro@gmail.com, por medio del presente 

escrito me permito solicitar se deje sin efecto lo actuado en la audiencia de fecha 

22 de febrero del 2024, audiencia inicial, ya que el despacho no envió el link a 

nuestros correo electrónicos para así poder asistir a dicha audiencia. 

La presente solicitud la fundamento con base en el articulo 29 de nuestra 

constitución, como derecho fundamental al debido proceso y derecho de 

defensa. 

 

Anexo: copia de los mails de mi asistida y del suscrito, donde no fue recibido 

el link de dicha audiencia. 

  

Cordialmente.  

 

 

LUIS EDUARDO LIÑAN PUELLO 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



 


